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ESCRITURA No. 

  

ESCITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍA 

OTORGADO POR: 

COSMETICOS ECOS S.A. EN LIQUIDACION 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI: ¿COPIAS 

*p JA *P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día JUEVES TREINTA (30) DE ABRIL del año DOS MIL QUINCE, ante 

mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Décimo del 

Cantón Quito; comparece a la suscripción de la presente escritura de 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA COSMETICOS ECOS S.A. EN 

LIQUIDACION; el señor Edwin Castillo Mena, en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de COSMÉTICOS ECOS S.A EN 

LIQUIDACION; conforme consta del nombramiento que en copia certificada 

se adjunta a la presente escritura pública; el compareciente es de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, de 

ocupación empresario, domiciliados en la ciudad de Guayaquil y de paso por 

esta ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, legalmente capaz para 

bligarse, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su cedula de ciudadanía, cuya copia fotostática debidamente 

certificada mó notario se agrega. advertido que fue el compareciente 

por mí el notario de los efectos y resultados de esta escritura, así como 
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examinado que fue en forma aislada y separada de que comparece al 

" otorgamiento:de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial ni 

promesa o seducción, me pide que eleve a escritura pública el texto de la 

minuta que me presentan cuyo tenor literal que se transcribe a continuación 

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo sirvase, incorporar una escritura de Reactivación de Compañía al tenor 

de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- Compareciente: 

Comparece a la celebración de este instrumento, el señor el señor EDWIN 

CASTILLO MENA, en su calidad de Gerente General y Representante Legal 

de la compañía COSMETICOS ECOS S.A. EN LIQUIDACION, conforme se 

* desprende del nombramiento que se agrega como habilitante, el 

compareciente es mayor de edad de estado civil casado, domiciliado en la 

ciudad de Guayaquil y de paso por esta ciudad de Quito. CLÁUSULA 

SEGUNDA.- Antecedentes: Uno.- La Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución número SCV guion INC guion DNASD guion SD guion 

UNO CUATRO guion CERO CERO CERO TRES OCHO CERO CINCO 

(SCV-INC-DNASD-SD-14-0003805) de 9 de junio de dos mil catorce (2014) 

declaró en inactividad a la compañía COSMETICOS ECOS S.A. EN 

LIQUIDACION por estar incursa en la causal de Disolución prevista en el Art. 

359 de la Ley de Compañías, Dos.- La Superintendencia de Compañías, 

mediante Resolución número SCV guion INC guion DNASD guion SD guion 

UNO CUATRO CERO CERO TRES CERO CINCO SIETE CINCO (SCV-INC- 

DNASD-SD-14-30575) de dieciocho (18) de diciembre de dos mil catorce 

(2014) declaró la disolución de la compañía COSMETICOS ECOS S.A. EN 

25, HQUIDACION por estar incursa en la causal de Disolución prevista en el Art. 

2 ! 
24 

28 

  

   

360 de la Ley de Compañías. Tres. La Junta General de Accionistas de la 

compañía, reunidá el 20 de febrero de dos mil quince 2015 decidió aprobar y 

disponer la REACTIVACIÓN de la compañía COSMETICOS ECOS S.A. EN
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    antecedentes expuestos y en virtud de haber superado la causaPpara 

inactividad y disolución de la compañía, por medio de la presente escritura 

pública se REACTIVA la compañía COSMETICOS ECOS S.A. EN 

LIQUIDACION, en base a las disposiciones contenidas en la Ley de 

Compañías. CLÁUSULA CUARTA: Declaración Juramentada: El 

compareciente declara bajo juramento que la compañía COSMETICOS 

ECOS S.A. EN LIQUIDACION que representa en virtud del nombramiento 

que se agrega como habilitante, NO mantiene contratos pendientes con el 

Estado Ecuatoriano. Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta clase de actos, hasta aquí 

la minuta que se halla firmada por Dario Gómez Morales, abogado “con 

matricula profesional nueve mil ochocientos siete del colegio de abogados de 

pichincha.- para la celebración de la presente escritura pública se observaron 

los preceptos legales del caso y leída que le fue al compareciente, por mi el 

notario, en alta y clara voz, egfe se ratifica en cada una de las cláusulas, para 

   
    
    

constancia de lo cual firma/en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-. 

  

EDWIN CASTILLO MENA 

GERENTE GENERAL 

COSMETICOS ECOS S.A. EN LIQUIDACION 

A 

or y 1 
A EL NOTARIO 

NN  



   
ceRTiricAno 

005 HLÉCOONES SECCIONALES 27-HEN:2D lA 
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"CASTILLO MENA 
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EDWIN-VICENTE 
  

  

  

  

  
    

 



  
  

GUAYAQUIL 

   

  

COSMETICOS | 
£e SER MA 

Guayaquil, 2 de febrero del 2012 

Señor : 

Edwin Vicente Castillo Mena 
Ciudad    De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañía Cosméticos E-COS S.A., celebrada el día 02 de febrero del año 2012, tuvo el 

acierto de elegirlo Gerente General, por el lapso de cinco años, ejerciendo usted en 
consecuencia individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la Compañía, otorgada ante” 
Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, el 30 de 
enero del 2001 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 19 de febrero del 2001, 
Cosméticos E-COS S.A. cambio su domicilio a la ciudad de Guayaquil, mediante escritura 

pública del 26 de julio del 2004, otorgada ante Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, 

Doctor Jaime Acosta Holguín, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Guayaquil el 01 de agosto del año 2005, 

; s re o 
Confiero este nombramiento a su favor, por autorización de la Junta General Universal 

* Extraordinaria de Accionistas que lo eligió. A 
/ 

De usted muy atentamente, 

     





  

  

  

CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero esta TERCERA 

debidamente sellada y firmada, en Quito a, 08 

  

año dos mil quince.- 

DR. DIEGO JAVIE ALMEIDA MONTERO 

” Notario Décimo del Cantón Quito. 
E. A 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-154) ) 0738 

AB. VÍCTOR GRANADOS LARREA . ” 
DIRECTOR NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

"QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030575 del 18 de diciembre del 2014 e ' 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 29 de enero del 2015, se declaró la disolución de vartas 
compañías, entre las que consta COSMETICOS E-COS S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en tercer 
inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, es el organismo técnico y con autonomía administrativa, econógnica y. financiera que vigila y controla la 

organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las 

circunstancias y condiciones establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 

disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la 

cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la 

causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no 

hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y cancelación 
de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de responsabilidad limitada y 
cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el proceso de 
liquidación, que se inicia con la inscripción en el Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la 
resolución que ordena la cancelación del acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la 
compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 
Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, y que no han 
aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía COSMETICOS E-COS S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado tres testimonios de la escritura pública de reactivación, otorgada ante el 
Notario Décimo del cantón Quito, el 30 de abril del 2015, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe favorable No. 
SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0844 de 5 de agosto del 2015, para la aprobación de la mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución ADM-14-002 del 6 de febrero de 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía COSMETICOS E-COS S.A. “EN 
LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y 
sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro Mercantil del 
cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su 
cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las notas de 
referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia 
de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros,  



, 

SUPERINTENDENC la (ARAN e     
ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones 

donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Director Zonal 8 del - 

Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia certificada de la 

escritura referida. : 

NOTIFÍQUESE.- DAD 
“Guayáquil, * : : 

6 AGO 2015 

uperintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
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20151701028000895 

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701028000895 

  

MATRIZ 
  

TIPO DE RAZÓN: RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
  

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30-01-2001 
  

NUMERO DE PROTOCOLO:     
  

  

  

  

        
  

OTORGANTES 

- OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

CASTILLO MENA EDWIN 
VICENTE REPRESENTANDO A CÉDULA 1708650475 

A FAVOR DE 
    NOMBRES/RAZÓN SOCIAL ]ripo INTERVINIENTE METE DE IDENTIDAD ]wo. IDENTIFICACIÓN 
  

ACTO O CONTTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

TESTIMONIO 

REACTIVACION 

30-04-2015 

PO04467 

    

  

NOTARIO(A) JAIME ANDR 

NOTARÍA VIGÉSIMA 

  

 



  

ZON: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA COSMETICOS E-COS S.A.. EN LIQUIDACION, 

OTORGADA ANTE MI, CON FECHA 30 DE ENERO DEL 2001, DE LA RESOLUCION No. SCVS-INC- 

DNASD-SAS-15-0002758; EMITIDA POR EL DIRECTOR NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y 

DISOLUCION, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES, CON FECHA 6 DE AGOSTO DE 

2015, ENLA CUAL SE APRUEBA: LA REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA COSMETICOS E-COS S.A.. 

“EN LIQUIDACION”, POR SER PROCEDENTE EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 374 

DE LA LEY DE COMPAÑÍAS. QUITO A, 7 DE AGOSTO DEL 2015. 

   LES 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON “22 

  

je ndrs A0 al 
SA :         

Dr. Jamie Angrés Acusta Holguin 
Notario Vigésimo Uclavu 

Cantón Ovite 

NOTARIO 28 ya 

   



  

EN, 

(_Sidicartia aa 
<= 

Factura: 001-002-000014324 20151701010002388 
   

  

   
   

   

NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701010002388 

MATRIZ 

TIPO DE RESOLUCIÓN 

¡ACTO O CONTRATO: RESOLUCIÓN DE LA DE COMP, 

FECHA DE OTORGAMI 

DE 

POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, 

CASTILLO MENA EDWIN 
VICENTE 

REPRESENTANDO A CÉDULA 1708660475 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD 

ACTO O CONTTRATO: REACTIV, DELA 

FECHA DE OTORGAMIENTO; — [30-03-2015 

DE PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A) DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

  

 



a 

  

- - - - ZON DE MARGINACION: Al margen de la matriz de la 

Escritura Pública de REACTIVACION DE LA COMPAÑIA 

COSMETICOS ECOS $, A., celebrada el 30 de Abril del 2015 ante 

el suscrito Notario, Doctor Diego Almeida Montero, y dando 

cumplimiento a lo ordenado por el Abogado Víctor Granados Larrea 

Director Nacional de Actos Societarios y Disolución de la 

Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, mediante 

Resolución No. SCVS-INC-DNASD-SAS-15-0002758 de 6 de Agosto 

del 2015, tomé nota de la Aprobación de la presente escritura de 

Reactivación de dicha Compañía, contenida en la presente escritura.- 
. pAmeida 

2 de Agosto del 2015.- y MA Quito, 12 de Ag $ %, 

SO 2 o 
o 

Ó 
yn Alo DECIMO 

DR. DIEGO JA ALMEIDA MONTERO no To - ESuado" 
NOTARIO DÉCIMO DEL CANTON QUITO 
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NUMERO DE REPERTORIO: 40.624 

FECHA DE REPERTORIO:14/ag0/2015 
HORA DE REPERTORIO: 12:23 J 

s 
  

      

— => : 

En Cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: , 

1.- Con fecha tres de Septiembre del dos mil quince en cumplimiento de lo 
ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-15- 
0002758, dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y 
Disolución, AB: VICTOR GRANADOS LARREA, el 6 de agosto del 
2015, queda inscrita la presente escritura pública junto con la resolución 

antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: COSMETICOS E-COS S.A., de fojas 79.635 a 79.661, 
Registro Mercantil número 3.925. 2.- Se efectuaron dos añotaciones al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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